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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de junio de dos mil veintidós 

 

Se accede a la petición que hace el memorialista vía correo 

electrónico, en consecuencia, se corrige el numeral tercero de la 

providencia de fecha 7 de junio de 2022, por medio de la cual se 

Ordena Seguir Adelante la Ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo; en el sentido 

de indicar que se condena en costas a cargo de Asdrúbal castaño 

Salazar a favor del ejecutante Rolando Castaño Sánchez. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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